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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (a)

DECRETO 13/2022, DE 15 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ACEPTA LA CESIÓN GRATUITA DE USO A FAVOR DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE ABLA (ALMERÍA), DE UN
INMUEBLE  SITO EN  C/ CARRETERA DE ALMERÍA, 81,  DE DICHA LOCALIDAD, DE TITULARIDAD MUNICIPAL,
POR UN PLAZO DE 30 AÑOS, CON DESTINO A SEDE DE LA OFICINA  LOCAL  AGRARIA,  Y SE ADSCRIBE A LA
AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA (AGAPA).

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1

Certificación  de  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  de  Abla  (Almería),  de  aprobación  del  Acuerdo
Plenario adoptado en sesión extraordinaria, celebrado el 9 de septiembre de 2004, de cesión gratuita
de  uso  a  la  Consejería  de  Agricultura  y  Pesca,  de  un local  en edificio  municipal,  situado  en c/
Carretera de Almería, 81, destinada a la ubicación de la Oficina Comarcal Agraria.

2
Informe de la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y
Ordenación  del  Territorio,  de  compatibilidad  de  uso  urbanístico  del  local,  de  fecha  16  de
noviembre de 2020.

3 Certificación de la Secretaría  del  Ayuntamiento,  de inscripción del  inmueble en el  Inventario de
Bienes y Derechos de la Corporación, de fecha 24 de noviembre de 2020.

4
Certificación de la Secretaría del Ayuntamiento, por el que acredita que el expediente de cesión de
uso se ha tramitado de conformidad con lo previsto en la normativa local de aplicación, de fecha  24
de noviembre de 2020.

5 Memoria Económica y de Repercusión Social, de fecha 11 de marzo de 2021.

6 Informe de Valoración de Cargas,  de fecha 21 de junio de 2021.

7

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible, firmada por delegación de la Excma.Sra Consejera, por la que propone la
aceptación de cesión gratuita de uso del inmueble sito en c/ carretera de Almería, 81, acordada
por el  Ayuntamiento  de Abla (Almería),  a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía,  con
destino a sede de la Oficina Local Agraria de la misma localidad, de fecha 24 de octubre de 2021.

8 Informe favorable AJ-CHFE 2021/201 del Gabinete Jurídico, de fecha 22 de diciembre de 2021. 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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Consejería de la Presidencia,  

Administración Pública e Interior 

Gabinete Jurídico 

Asesoría Jurídica de la Consejería de Hacienda y 

Financiación Europea 

INFORME AJ-CHFE 2021/201 BORRADOR DE DECRETO, POR EL QUE SE ACEPTA LA CESIÓN GRATUITA 

DE USO A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, ACORDADA POR EL AYTO. DE ABLA 

(ALMERÍA), DE UN INMUEBLE SITO EN C/ CARRETERA DE ALMERÍA, 81, DE DICHA LOCALIDAD, DE 

TITULARIDAD MUNICIPAL, POR UN PLAZO DE 30 AÑOS, CON DESTINO A SEDE DE LA OFICINA LOCAL 

AGRARIA, Y SE ADSCRIBE A LA AGENCIA DE GESTIÓN AGRARIA Y PESQUERA DE ANDALUCÍA (AGAPA) 

(EXPT. AL 19/009 FBB) 

 

Asunto: Patrimonial. Cesión gratuita de uso de inmueble municipal. Proyecto de Decreto. Carácter 

preceptivo del informe. Régimen de la aceptación. Corrección del expediente. 

Ha sido recibida en esta Asesoría Jurídica una solicitud de informe acerca del borrador de Decreto 
mencionado en el título. La solicitud ha sido remitida por la Ilma. Sra. Directora General de Patrimonio. 

La emisión de este informe parte de los siguientes 
 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Para una mejor comprensión del presente informe, consideramos procedente la 

reproducción literal de su solicitud: 
 

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
450/2000, de 26 de diciembre, se solicita informe preceptivo sobre el borrador de Decreto, por el que se 
acepta la cesión gratuita de uso a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, acordada por el 
Ayuntamiento de Abla (Almería), de un inmueble sito en C/ Carretera de Almería, 81, de dicha localidad, 
de titularidad municipal, por un plazo de 30 años, con destino a sede de la Oficina Local Agraria, y se 
adscribe a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA). 

 
Se remite la documentación que se relaciona a continuación (ordenada cronológicamente): 
 
1. Certificación de la Secretaría del Ayuntamiento de Abla (Almería), de aprobación del Acuerdo Plenario 
adoptado en sesión extraordinaria, celebrada el dia 9 de septiembre de 2004, de cesión gratuita de uso 
a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, de un local en edificio municipal, situado 
en C/ Carretera de Almería, 81, destinada a la ubicación de la Oficina Comarcal Agraria, firmada el día 
24 de noviembre de 2020. 
 
2. Certificación de la Secretaría del Ayuntamiento, de inscripción del inmueble en el Inventario de Bienes 
y Derechos de la Corporación, de fecha 24 de noviembre de 2020. 
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3. Certificación de la Secretaría del Ayuntamiento, por el que acredita que el expediente de cesión de 
uso se ha tramitado de conformidad con lo previsto en la normativa local de aplicación, de fecha 24 de 
noviembre de 2020. 
 
4. Conformidad con el contenido del borrador del Documento Administrativo de formalización de la 
cesión remitido, de fecha 16 de febrero de 2021. 

 
5. Memoria Económica y de Repercusión Social, de fecha 11 de marzo de 2021. 
 
6. Informe de la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, de compatibilidad de uso urbanístico del local que ocupa la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera, de fecha 16 de marzo de 2021. 
 
7. Informe de Valoración de Cargas, de fecha 21 de junio de 2021. 
 
8. Certificado de funcionamiento de la Oficina Local Agraria de Abla (Almería), de fecha 8 de julio de 
2021. 
9. Certificación de la Secretaría del Ayuntamiento, por el que acredita la no existencia de deudas 

pendientes de liquidación con cargo al bien objeto de cesión, de fecha 17 de septiembre de 2021. 
 
10. Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, firmada por delegación de la Excma. Sra Consejera, por la que propone la 
aceptación de cesión gratuita de uso del inmueble sito en carretera de Almería, 81, acordada por el 
Ayuntamiento de Abla( Almería), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con destino a sede 
de la Oficina Local Agraria de la misma localidad, de fecha 24 de octubre de 2021. 
 
11. Certificación Catastral, Descriptiva y Gráfica. Referencia catastral 0111601WG2101S0001BM. 
 
Se significa, que la tramitación del presente expediente tiene por objeto regularizar la situación jurídica 
de la Oficina Local Agraria de Abra (Almería), en funcionamiento desde 9 de septiembre de 2004, fecha 

en que fue cedido por el Ayuntamiento de dicha localidad”. 
 

SEGUNDO.- El carácter preceptivo del presente informe se deriva de lo previsto en el art. 78.2 j del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de 
Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000 (ROFGJ) que establece que: 
 

2 .  El Gabinete Jurídico habrá de ser consultado preceptivamente en los siguientes supuestos : 
 
(...) 
 
j ) Los demás asuntos en los que una norma de la Comunidad Autónoma lo establezca 

 
Ello, en relación con lo dispuesto en el art. 170 del Reglamento de Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 276/1987 (RPA), que prevé el informe de este Gabinete 
Jurídico para la adquisición, a cualquier título, de un bien o derecho con carga. 
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Una vez sentados dichos antecedentes, me cumple abordar el cuerpo del informe de acuerdo con las 
siguientes 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

PRIMERA.- Se somete a informe el proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se acepta 

la cesión gratuita de uso, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante, CAA), del inmueble 
de propiedad municipal y carácter patrimonial sito en C/ Carretera de Almería, 81, de Abla (Almería), con 
destino a Oficina Local Agraria por un plazo de 30 años y se adscribe a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de Andalucía (AGAPA). 
 

Esta cesión, de la que es cedente el Ayuntamiento de Abla, fue acordada por el Pleno municipal en 
sesión ordinaria celebrada el 9 de septiembre de 2004, según se indica en certificado suscrito por el 
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de la mencionada localidad 
 

SEGUNDA.- Acerca de la regulación de la cesión que nos ocupa, desde el punto de vista del cedente, 
podemos simplemente señalar que los artículos 26 y 27 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de 
las Entidades Locales de Andalucía establecen que  

 
“Artículo 26. Cesión gratuita de bienes 
 
Las Entidades Locales podrán ceder de forma total o parcialmente gratuita sus bienes patrimoniales: 
 
a) A otras Administraciones o Entidades públicas. 
 
b) (...). 
 
 
Artículo 27. Destino de los bienes cedidos 
 

1. Si los bienes inmuebles cedidos no se destinasen al uso previsto dentro del plazo señalado en el 
acuerdo de cesión o dejasen de estarlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán a 
la Entidad Local con todas las mejoras realizadas, la cual tendrá derecho a percibir del beneficiario, 
previa tasación pericial, el valor de los detrimentos sufridos por los citados bienes. 
 
2. Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa, se entenderá que los fines para los cuales se 
hubieran otorgado deberán cumplirse en el plazo máximo de cinco años, debiendo mantenerse su 
destino durante los treinta siguientes. 
 
3. En el acuerdo de cesión gratuita deberá constar expresamente la reversión automática a la que se 
refiere el apartado primero. Comprobado que no se destina el bien al uso previsto, será suficiente acta 
notarial que constate el hecho. El acta deberá notificarse al interesado con requerimiento de entrega 
del bien. 

 
4. La cesión se formalizará en escritura pública o documento administrativo, la cual se inscribirá en el 
Registro de la Propiedad, de acuerdo con la normativa que resulte aplicable. 
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5. Toda cesión gratuita efectuada habrá de notificarse a la Consejería de Gobernación y Justicia con 
remisión del expediente instruido a tal fin”. 
 
TERCERA.- El punto de vista del cesionario, es decir el régimen jurídico aplicable a la aceptación de 

la cesión de uso, se contiene, en lo esencial, en el art. 80 de la Ley 4/1986, de Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (LPA): 
 

Las adquisiciones a título lucrativo de bienes inmuebles o derechos en favor de la Comunidad 
Autónoma, o de cualquiera de las Entidades Públicas dependientes de ella, deberán ser previamente 
aceptadas por Decreto del Consejo de Gobierno . 
 
(...) 
 
En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan el valor 
intrínseco del mismo . 
En parecidos términos, el art. 169 RPA dispone que:  

 

Las adquisiciones a título lucrativo en favor de la Comunidad Autónoma o de cualquiera de las 
Entidades públicas dependientes de ella, deberán ser previamente aceptados por Decreto del Consejo 
de Gobierno . 
 
En ningún caso podrán aceptarse dichas adquisiciones si las cargas que graven el bien superan el valor 
intrínseco del mismo  

 
Esas exigencias aparecen cubiertas en el expediente que se nos remite. En él consta un Informe de 

Valoración de cargas, emitido por la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, que detalla que el inmueble cedido carece de cargas que disminuyan su valor intrínseco 
por debajo del valor de aquellas. 
 

El expediente también indica, concretamente en una Memoria económica y de repercusión social 
suscrita el 11 de marzo de 2021 por la Directora Provincial de la AGAPA, que la cesión redunda en beneficio de 
los habitantes del término municipal de Abla y demás habitantes de la comarca.  
 

Por último, una Resolución de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible, 
suscrita en virtud de delegación por la Secretaria General Técnica de la Consejería el 24 de octubre de 2021, 
propone la aceptación de la cesión de uso de los locales que nos ocupan. 
 

CUARTA.- Asimismo, en el expediente constan: 
 

• Informe de compatibilidad urbanística emitido por el Servicio de Urbanismo de la Delegación 
Territorial en Almería de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio que, 
además de afirmar esa compatibilidad, advierte que el inmueble se encuentra dentro del área de 

influencia del entorno B.I.C. del mausoleo romano de Abla, por lo que cualquier actuación de 
edificación sobre él ha de someterse a informe vinculante. 
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• La certificación catastral descriptiva y gráfica del inmueble con referencia 0111601WG2101S0001BM, 
lo que resulta necesario para su correcta identificación. 

Las anteriores consideraciones nos conducen a la siguiente 
 

 
CONCLUSIÓN 

 
ÚNICA.- Se informa favorablemente el borrador de Decreto del Consejo de Gobierno sometido a 

informe por el que se acepta la cesión gratuita de uso acordada por el Ayuntamiento de Abla (Almería), de un 
inmueble sito en C/ Carretera de Almería, 81, de dicha localidad, de titularidad municipal, con referencia 
catastral 0111601WG2101S0001BM, por un plazo de 30 años. Ello sin perjuicio de su adecuada tramitación 
procedimental, que incluye, como se señala en el mismo borrador de Decreto, la formalización de la cesión 
de uso en escritura pública o documento administrativo y la toma de razón de la misma en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que debe constar que el 
inmueble queda adscrito a la AGAPA con destino a Oficina Local Agraria. 

 
 

Es todo lo que tengo el honor de informar a V.I, que, no obstante, decidirá y siempre sin perjuicio de 

otro criterio más ajustado a Derecho, que asumiría gustoso. 
 
 
 
 
 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 
EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
 
 
 

Firmado: Manuel Cuadros Ojeda 
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